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Expediente Nº: SG-1/2023 LOTES 1, 2 y 3 

Denominación: SISTEMA DINÁMICO DE ADQUISICIÓN DENOMINADO 
TARJETAS DE TRANSPORTE PÚBLICO  
 
La Mesa de Contratación del Consorcio Regional de Transportes Públicos Regulares de Madrid, 
de conformidad con lo previsto en el Reglamento General de Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid, ha acordado, en su reunión del día 10 de Junio de 2024, y ,  de acuerdo 
a su escrito de solicitud de ampliación de 28 de Mayo, ampliar el plazo de presentación, en 
relación a la presentación de las muestras de tarjetas para cada uno de los lotes a los que solicita 
la participación,  en 15 DÍAS HÁBILES adicionales, contados a partir del día siguiente de la puesta 
a su disposición del presente requerimiento, o bien, presente una declaración donde se 
justifique la imposibilidad de presentar dichas muestras dentro de dicho plazo por motivos 
ajenos a dicha empresa e atribuibles en exclusiva a Madrid Digital. 

Dicha presentación de muestras, deberá realizarse éstas se presentarán dentro de dicho plazo y 
a través de cualquier registro de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de Octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
preferiblemente en el Registro del Consorcio Regional de Transportes de Madrid sito en Plaza 
del Descubridor Diego de Ordaz, 3, con horario de atención de lunes a jueves de 8:30 a 14:30 
horas y viernes de 8:30 a 14:00 horas. 

La no presentación en plazo de todos los documentos indicados se considerará como retirada 
de su oferta, pudiendo derivarse las siguientes consecuencias legales y, puede dar lugar al inicio 
del procedimiento para declarar la prohibición de contratar durante dos años prevista en el 
artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

Madrid, a fecha de firma 
LA PRESIDENTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

CALMELL S.A. 
A08244287 
C/Fresser 12C 
08110 Montcada i Reixac, Barcelona 
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